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Expte. N~ 18.070/83

VISTO:
Estas actuaciones y la resolución N? 162-83 del 25 de Abril

dltimo recafda a Fs. 8; y

CONS IDERANDO:

Qu~ por la misma se aprob6 el legajo técnico de la obra nro.
017/83 - BIBLIOTECA CENTRAL Ira. ETAPA a realizarse en el Complejo Universita
rio "Gral. D. José de San Martín";

Que por la citada resolución se llam6 también a Licitación Pú-
blica N~ 12/83 para la ejecuci6n de la referida obra, fijándose el 31 de Mayo
en curso, a las 09.00 horas el acto de la apertura de las propuestas;

Que corresponde nombrar la Comisi6n de Preadjudicación que en-
tenderá en el estudio de la presente licitaci6n pdblica;

POR ELLO Y en uso de atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Designar a los señores Lic. Eduardo Miguel MAESTRO, Director Ge-
neral de Administraci6n, Ing~ Jorge A. ROVALETTI, Director General de Obras y
Servicios, Arq. Rodolfo Eduardo IBAÑEZ PLAZA, Técnico de la Direcci6n General
de Obras y Servicios, Cr. Jesds MATEO, Director de Contabilidad, y Dr. Horacio
Marcelo de la SERNA, Asesor Jurfdico, como miembros de la Comisi6n de Preadju-
dicaci6n que tendrá por misi6n el e~tudio de la Licitaci6n ~blica N? 12/83, /
para la construcci6n de la obra aludida en el exordio.

ARTICULO 2°._ Dejar establecido que el mencionado personal realizar~ las labo-
res en el car~cter de extensi6n de las funciones que desempeñan en la Universi
dad.

ARTICULO 3°._ H~gase saber y siga a Dirección General de Administraci6n para
su toma de raz6n y dem~s efectos.-
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